
DECRETO EXENTO

CURARREHUE

No 1261.-

04t09 t2018.-

Curipan de fecha 01012018.-

Contraloría General de la República.

49t09t2018.

Regional de Servicio de lmpuestos
Esporádicas.

Ordenanza local Municipal.

VISTOS: ESTOSANTECEDENTES

1.- La solicitud del Sr. Ricardo Rivas

2.- La Resolución 1.600 de 2088 de la

3.- Los contratos de carreras para el día

4.- El Ord 135 /30/08/2005 det Director
lnternos lX Región, sobre iniciación de Actividades

5.- El artículo 11 N " 5 de la

I del6.- El Artículo 2o del Título
expendio de bebidas alcohólicas, sobre vigilancia e inspección.

7.- El Decreto Exento N " 1.609., del
0-011212016., que asume el cargo y ras funciones de Alcalde de la comuna de
Curarrehue.

texto refundido de la Ley No 18.69s "orgánica constitucional de Municipalidades,,,
actualizada según Ley 20.033 del OllOTl2OOs

C O N S ID E RANDO
1.- Que en los días de Fiestas patrias,

Las vísperas de Navidad y Año Nuevo, cuando se realicen actividades depromoción turística, y en otras oportunidades, especialmente cuando se persigan
fines de beneficencia, las MuniiÍpalidades podrán otorgar un autorización eipeciar
transitoria, por tres días como máximo, para que en los lugares público u 'otros
que determinen, se estabrezcan fondas o rocales oondJ poolá 

""punJ"rr" 
y

consumirse bebidas alcohólicas.

2.- Que en conformidad a lo estipuladoen el Artículo 148. D:F:1 .148, D.F L ,N o 1 de 1982 del Ministerio de Minería,es responsabilidad de los que solicitasen en los lugares urbanos y rurales ,de las ,,

instalaciones eléctricas ", de los recintos para estaslctividades
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3.- Se Prohíbe fumar

cerrado que seá lugar accesible a público y de

independiente quién sea el propietario o tenga

(artíóulo 14) se deberá contar con advertencias visibles

qru indiquen La prohibición de fumar (artículo 14) Ley 19 419

LeY N o 20 660 
4.- eue, se hace

tanto lnstituciones o personas, deben cumplir con las

Oficina sanidad ambiental, en Pedro León Gallo N o 981 Villarrica
5.- La Resolución

VIENE DEL DECRETO EXENTO N O 1261.- DEL 04109/2018.-

DECRETO
1- Autorizase al Sr. Ricardo Rivas

curipan, para efectuar "CARRERAS A LA CHILENA" eI día 09/09/2018 en horario

desáe las 10:00 horas AM hasta las 20:00 hrs. PM en Cancha de Carreras del Sr'

Carlos Rivas Torres en P ichicu rarreh ue, en esta actividad se habilitará un lugar con

ventas de comestibles y bebidas alcohÓlicas. En la comuna de curarrehue.

en Villarrica, calle
normativa Tributaria.

2,- Que, deberán concurrir al S ll
Camilo Henríquez N o 225 , para dar cumplimiento a la

en todo espacio
uso colectivo

acceso a ellos
y comprensibles
modificada por la

presente
exigencias

F,xenta N o

Curipan.
7.- COBRASE: 1 UTM de los Derechos

en la prdenanza local. Art. 11 N' 5.Municip

TESE, UESE Y ARCHIVESE

NEFILO BARRIGA
ALCALDE

DISTRIBUCION
- Of. de Partes
- lnteresados (1 )
- Tenencia Curarrehue
- Sección Rentas Y Patentes

que
de

604512014 que establece medidas sanitarias pala ser aplicadas en 1os lugares de

concentración de ganado y deroga resolución N " I .25 1 de 1986'
6.- Que cualquier problema de Orden

Público y de otro tipo, es de exclusiva responsabilidad del sr. Ricardo Rivas
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